
AcUERDO No'047

Q7 de Julio de 20221

.POR EL CUAL SE AUTORTZAN UNOS COMPROMISOS PARA A EJECUCIÓN DE

UTVOS PROYECTOS CON WGENCIA iUTURA 2022' 2023 EN EL PLAN DE ACCIóN

CUAÍNENAL 2020.2023 "MEJOR CONECTADOS AMBIENTALMENTE"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE

SANTANDER.CAS

En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, especialmente las conferidas en los

artículos 26 y 27 de la ley 99 de 1993, elAcuerdo No 3o3 del 23 de mayo de 2016 Decreto

1'11 de 1996, la Ley 819 de 2003, el Decreto 1957 de 2OO7 modificado por el Decreto 4836

de 201 1, y demás normas concorclantes y,

CONSIDERANDO

l.- Que de acuerdo al articulo 23 de la Ley 99 de 1993, /as Cotporac¡ones Autónomas

Regior¡ales son entes corporat¡vos de carácter púbt¡co, creados por la ley, ¡ntegrado pot las

eniidades tenitor¡ates que por sus características constituyen geográfícamente un m¡smo

ecos¡stema o conforman una un¡dad geopolít¡ca' b¡ogeográf¡ca o h¡drogeográf¡ca, dglellgs

'ilia¡"". 
eniirg;¡¿" por ta ley de administrar, dentrc del área de su iuisdicc¡ón, el med¡o

ambiente y tos recursos naturales renovables y prcpender por su desaÍollo sosten¡ble, de

conform¡dad con las d¡spos¡b,bnes /ega/es y /as potít¡cas del Min¡steio del Med¡o Amb¡ente

2,- Que med¡ante Acuerdo No. O01 de fecha 08 de mayo de 2020' el Consejo Directivo de

la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander-CAs, aprobó el Plan de Acción "Mejor

Conectado amb¡enialmente" para el per¡odo 2020-2023.

3.- Que mediante Acuerdo No. 035 de D¡ciembre del año 2021 ' el Consejo D¡rectivo de la

Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, homologa, armon¡za y ajusta el Plan

de Ácción cuatrienal 2020-2023 "Mejor Conectados Amb¡entalmente" a los programas de

inversión pública Nacional.

4- Que Ia Corporación Autónoma Regional de Santander-CAs, en el pr¡mer semestre del

aíro 2022, rcalizó la arliculación, formulac¡ón, revisión, viabil¡dad técnica y financiera de

ochenta y siete (87) proyectos, los cuales contribuyen al cumplimiento de las metas

pactadas en el Plan de acción 'Mejor Conectado Ambientalmente" para la vigencia 2022'

;xist¡endo nueve (09) proyectos formulados que corresponden a gestiones adelantadas con

la Gobernación de Santander, Organizaciones no gubemamentales y financiados con el

presupuesto general de la Corporación para la v¡gencia 2022, con plazos para ejecuc¡ón

que superan la presente anualidad, por lo cual no se puede emprender el prgceso

contractual hasta tanto no se cuente con la autor¡zac¡ón del Consejo D¡rectivo para la

ejecución con vigenc¡a futura 2023.

5.- Que conforme a lo expuesto, la CAS desde su pos¡ción de garantizar el bien común y el

bienestar de la comun¡dad. requiere adelantar eltrám¡te contractual para ejecutar proyectos

del Plan de Acción, cuyos alcánces contractuales no podrán ser rec¡bidos en esta vigenc¡a

fiscal, s¡no que requerirán extenderbu ejecución contractual hasta el año 2023, haciendo

uso de las v¡gencias futuras, para lo cual deberá contar con la autorización del consejo

D¡rectivo como órgano competente para ello.

6.- Que el manual de Presupuesto Acuerdo 303 del 23 de mayo de 2016 capitulo séptimo

articulo 16 Vigencias futuras, señala "Cuando se requiera celebrar compromisos que cubran

varias vioenc¡as fiscaLes, se deberá obtener la autolización para comprometer vlgenclas
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futuras. El Consejo Directivo de la ración autorizara la asunción
compromisos cuando su ejecución se Intc¡e con presupuesto de la vigenc¡a en
objeto del comprom¡so se lleve a cabo en cada una de ellas.
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de estos
curso y el

7.- Que en concordanc¡a con el artic
artícuto 3 det Decreto.rru ," ,il;li:"tol""'"??:il ntJi: itJ; ,*fl!:"::rili,":

través de tas modalidades contractua;s previstas, y se tengan quei"joi, 
"liun 

,o, pr"ro"prev¡stos en.virtud del principio de planeac¡ón en la vigenóia nicat siguien( oebe contarcon ta autorización del Consejo D¡rectivo de la Corpoiación nmoienül laia'asumir esasobligaciones contractuales con cargo o pago al presupuesto de la vigencia fiscal
consecut¡va, precisando que los recursos para bienes, servicios y obras no rec¡oidos a 3.1de diciembre de 2022, deben ser pagados en la vigencia fiscal 2ó23.

8.- Q'e ras disposiciones presupuestales de la cAS tienen como referenc¡a para efectos de
ras vEencras rururas. et Inc¡so 2o del art¡cuto 8o y et adículo .tO de la Ley gig de 2003, sinque con ello se vulnere el ámb¡to de autonomía que le es reconocida cónst¡tuctonalmente
a las Corporaciones Autónomas Regionales

9.- Que según el numeral 6 del articulo 31 de la tey 99 de 1993, conesponoe a tas
Corporaciones Autónomas Regiona¡es, celebrar contratos y convenios con l;s entidades
te,n¡toñales, otras ent¡clades púbt¡cas y privadas y co, /as erfrdades sr;? án¡mo qe ucro cuyo
objeto sea la defensa y protección del med¡o ambíente y los rccursos natunles rcnovabres,
con el fin de ejecutar de mejor manera alguna o algunas de sus func¡ones, cuando no
cotrespondan al ejerc¡c¡o de tunc¡ones adm¡n¡strct¡vas.

'10.. Que la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAs, a través de Ia
Subdirección de Planeación y Ordenam¡ento Ambientat, elaboró concepto Técnico defecha
quince ('15) de Julio de 2022, en el que ¡nforma que se existen nueve (09) proyectos
formulados cuyo plazo propuesto para la ejecución trasc¡ende hasta la vigencia 2023, ya
que para cu¡m¡nar la etapa precontractual y ob¡¡gac¡ones contractuales que oeoan
perfeccionarse para la ejecución fís¡ca y fnanciera, el plazo contractual suDera ta Dreseme
anualidad, deb¡éndose recibir los productos en la v¡gencia fiscal s¡gu¡ente.

11.- Que, en ese orden de ideas, para aplicar ¡dealmente la inst¡tución de la adquis¡ción de
¡os comprom¡sos con cargo o pago en vigencia futura (2023), dado que los bienes, servictos
u obras no serán recib¡dos de manera efectiva durante la vigencia fiscal en la cual surgirá
el compromiso para perfecc¡onarlos, entonces para su obtención se hace ¡mDenoso oue se
obtenga la autorización para la contratación y ejecución de los proyectos en las v¡gencias
2022 y 2023.

12.- Que la Secretaría General cert¡fica el proyecto por el cual se autorizan unos
compromisos para vigencias futuras, se ajusta al ordenamiento jurídico vigente en materia
de presupuesto público e ¡gualmente al manual de presupuesto que rige esia área al interior
de la Corporación de acuerdo a certificación de fecha dieciocho (18) de Julio de 2022.

13.- Que la Subd¡rección Admin¡strativa y Financiera cedifica la dispon¡b¡l¡dad presupuestal
de los recursos que soportan financieramente los proyectos aprobados en el presente
Acuerdo, recursos que provendrán del presupuesto general de la Corporación aprooaoos
para la v¡gencia fiscal2022, como consta en la certificación de fecha diec¡ocho (19) de Julio
de 2022.

14.- Como producto de la gestión y elaborac¡ón de proyectos, se encuentra registrado en el
Banco de ¡nversión para la vigencia 2022, nueve (Og) proyectos que requieren para su
ejecución de la autorizac¡ón de vigenc¡a futura, así:
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PLAZO DE
EJECUCIÓ
N (Me8@)

APORTES VALORNo
ACCION OPERATIVA

NOMBRS OET
PROYECTO

cAs $ 800.000.000

3.1 1.2. Formular
Planes de

Ordenamiento del
Recurso Hídrico
PORH, sobre los
cuerpos dé agua
pflonzaoos.

Formulación del Plan de
ordenamiento del
recurso hldrico PORH
del Rio chicamocha,
jurisdicc¡ón de la CAS

7

2

3.1 1 1. Realizar la
Reglamentación de
las corrrentes
hídricas prior¡zados
con problemas en los
usos y los goces

Actualización de los
estudios soporte Para la
reglar¡entación del uso
de las aguas en la
corriente hídrica
quebrada la Laia y sus
tributanos en los
municipios de Aratoca Y

Curití, Santander

cAs $ 394.142.190,00

12

ESANf $ 100.000.000,00

TOTAL $ 494.'r42.f90,00

3

31.1.9. Formular Y

Adoptar Planes de
Manejo de Acuíferos
(Pl\4A), prior¡zados.

Elaboración de !n
insfumento de
Ordenacrón Y
planificación Ambiental
de las aguas
subteráneas en los
Ivluncipios del área de
influencia del Acu ífero
SAM 4.1 Departamento
de Santander

8 CAS $ 1 .371 .495.532,00

4

21.1.1. Zonificar,
establecer los
regímenes de uso,
élaborar Planes de
Ivanejo e
¡mplementar
acciones en los
Páramos delimitados
en la junsdicciÓn.

2 1 1.9. Formular,
Actualizar y adoptar
Planes de manejo o
lmplementar
actividades de los
Planes de Manejo de
áreas protegrdas.

Realineación y
formulación del plan de
manejo del Distrito DRMI
Serrañfa de Yar¡gu¡es y
formulación del plan de
manejo del Páramo
Yarigu¡es tenrendo en
cuenta lo establecldo en
la ley 1930 de 2018

10

DEPARÍAIMEN
TO $ 1.200.000.000,00

CAS $ 2.69'1.469.690,47

TOTAL $ 3.891 .469.690,47

5

2.1.1.13. Fortalecer y
ampliar el
mecanrsmo de pago
por Pagos por
Serviclos
Ambieñtales (PSA) e
incentivos a la
conseNaciÓn.

lmplementación de un
Esquema de Pagos por
SeNicios Ambientalés
para la conservación Y

defeñsa de la zona alta
del DlVlRl Humedal San
Silvesire, San Vicente de
Chucuri y

Banancabermeja
Santander.

12

DEPARTAI\4EN
TO $ 753.450.75'1,00

cAs
{Bienes y
Servicios)

$ 325.227 .475,00

TOTAL s 1 .078.678.226.00

I

w

\at

iP l¡¡¡r123¡1?5 i?41) ¡ój ¡I3J¿63

(ál.grr,aa @ <ontactenor ' car.gov.<o @ trnea Gr¿tuita ol 8ooo 917ó00



1.1.1.8 Aljanzas
estratégicas y
conventos para la
gene|actón del
Estudio de suelos de
nivel deta e y
sém¡detalle con
ca¡acter¡zación para
vocación de uso.

Levantam¡ento y
consol¡dación de¡
estudio semidetallado de
los suelos de la cuenca
del río Fonce (subzo¡a
hidrográfca lo Fonce -
2402), aplicando mapeo
dig¡talde suelos.

$ 6r8.000.000,00cAs

'15,- Que elvalorestimado para la autorizac¡ón de la vigenc¡a futura 2022-2023 con rclación
a los proyectos que generan obligac¡ones contractuales con el presupuesto en curso y
continúa la ejecución en ta vigencia fiscal posterior, corresponde a DIEZ MIL
CUATROCIENTOS CTNCUENTA MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS
($10.450.756.931,47 COP), de tos cuates OCHO MtL DOSCTENTOS CTNCUENTA
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
OCHO PESOS CON GUARENTA y STETE CENTAVOS ($8.250.934.858,42 COp) son
aportados por la CAS, y el valor de DOS MtL CTENTO NOVENTA y NUEVE MTLLONES
OCHOCIENTOS VEINTIDÓS MIL SETENTA Y TRES PESOS ($2.I99.822.073,00 COP}
son aportados por los aliados estratégicos_

16.- Que el Consejo Directivo de la Corporación, respetuoso de las observaciones
presentadas por la CGR en periodos anteriores, sugiere a la entidad que para la ejecuc¡ón
de proyectos que superen la actualv¡gencia, asíesté sujeta a una apropiación presupuesral
dg.{n 100% de la yinencia que se Dr6éó^+^-(g cjri{riü.<t" - 8i'¿;hidtf.;oi-.¿i".s""",i.',13 
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8.1.1.1. Mantener,
dota¡ y fortalecer

sedes
admjnishativas y

parque automoto¡ de
la entidad.

Adecuación y
remodelación de la sedepflncrpat de la
Corporación Autónoma
Regional de Santander -
cAs.

$ 765.000.000,00

6.1.1.1 lmplementar
acciones de la

estrateg¡a
subregionalde

control de
deforestación y
gestión de los

bosques y del P¡an
Integralde cestión

de Cambio Climático
Territorial.

Conservación
comunlafla de
ecosistemas
estratégicos y del
recurso hídrico en el
coredor de robles del
alto Rio Fonce integ|ado
al DRMl cuantiva La
Rusia, a través de la
apropiac¡ón social del
conocrmtento coño ejé
del desarrollo sostenible
del te¡¡itorio, articulado
con la ruta del roble -
ecotur¡smo de base
comunitaria, como

Agrosolidaria $'146.37f.322,00

$ 341.533.085,00

$ 487.904.407,00

5.1.1.2. Apoyo a los
municipios para el

conoc¡m¡ento y
reducción del riesgo,
manejo de desastres
y recuperación en e¡
marco de la ley 1523

de 2012.

Construcción de obras
hidráuljcas para la
m¡t¡gación de riesgo en
zonas cr¡ticas de Campo
Capote en el rnun¡cipio
de Puedo Parra,
Santandef

$ 944.066.886,00

PRTSUPUESTO TOTAL

APORTE ALIADO ESTRATÉGICO

t r0.450.756.931¡7

$ 2.r99.822.073.00



tramitado ante el consejo directivo la a

y/o contratos requendos.

para suscribir los respect¡vos convenios

17.- Que las vigencias futuras aplican para trámites administrat¡vos de firma de los

Convenios y ta cáeUrac¡ón de los contratos producto de cada convenio' que estarán suJetos

a la recepción efectiva de los recursos que aporten los aliados estratégicos

Por lo antes expuesto,

ACUERDA

ARTÍCULOPRIMERO:SEAUTOR|ZAalDirectorGeneraldelacorporaciónAutónoma
Regional de Santander - CAS, para suscribir los conkatos y convenios requendos pafa

"iáirt", 
uno" 

"otptomisos 
con vigencias fulura' 2023 de nueve (09) proyectos incluidos

en et plan de Aic¡ón Cuatrienal "Mejor conectados Ambientalmente"' los cuales se

"onti"t"r¿n 
y ejecutarán en las vigencias 2022-2023' por valor de DlEz MIL

óu¡rnocreñros ctNcuENrA MILLóNES sETEclENTos clNcuENTA Y sEls l\¡lL

ñovecre¡rros TREINTA Y uN PESos coN cUARENTA Y sIETE cENTAVoS

(Sl o.¿sO.zso. Ss I ,¿z cOP), de los cuales OCHO MIL DoSCIENTOS cINCUENTA

ürrro¡res NovEctENfos TREINTA Y cuATRo l\¡ll ocHoclENTos clNcuENTA Y

OCHO PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($8 250 S34 858'47 COP) son

aoortados oor Ia CAS, v el valor de DOS l\rll CIENTO NOVENTA Y NUEVE I\¡ILLONES

cicuocreÑros ver¡¡itoós ¡rlL sETENTA Y TRES PESos ($2 '199 822 073'00 coP),
stratégi in el siquiente detalle de los proyectos
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ron aportados Por lo aliados e cos n

No
ACCIO¡T OPERAT:VA

NOMBRE
PROYECTO

PLAZO DE
EJEcuctó
N (t¡les€s)

APORTES VALOR

1

3.1.1.2 Formular
Planes de
Ordenamiento del
Recurso Hídrco
PORH, sobre los
cuerpos de agua
pnonzados.

Formulación del plan de
ordenamiento del
recurso hídrico PORH
del Rio Chicamocha,
jurisdicción de la CAS

7 CAS $ 800.000.000

2

3.1.1.1 Realizar la
Reglamentacrón de
las corientes
hidricas priorizados
con problemas en los
usos y los goces.

Actualización de los
estud¡os soporte para la
reglamentación del uso
de las aguas en la
corriente hídrica
qLrebrada la Laja y sus
tributar¡os en los
municip¡os de Aratoca y
C!rití, Santander

12

cAs $ 394.142.190,00

ESANT $ 100.000.000,00

TOTAL $ 494.142,190,00

3

3 1 '1 L Formular y
Adoptar Planes de

Ivlanejo de Acü iferos
(PN4A), priorizados.

Elaboración de !n
instrumento de
Ordenac¡ón y
planificación Ambieñtal
de las aguas
subteráneas en los
l\,4unicipios del área de
¡nfluencia del Acuífero
SAM 4.1 Departamento
de Santander

8 CAS $ 1.371.495.532,00



2.1.1.1. Zonifical,
establecer los
reglmenes de uso,
etaborar Planes de
Manejo e
implementar
acciones en los
Páramos delim¡tados
en la iu¡isdicción.

Realineac¡ón v
formulación det plan dá
manelo de¡ Distrito DRI\41
Serran¡a de yariguies y

10

DEPARTAI\4EN
TO $ 1.200-000.ooo,oo

Ít
,:t
i.,;-r

nl

2.1 1.9. Formu¡ar,
Actua¡izar y adoptar
Planes de manejo o
tmptementar
actividades de tos
Planes de Manejo de
áreas protegidas.

mañejo del páramo
Yarigujes teniendo en
cuenta io establec¡do en
la ley 1930 de 2018

$ 2.69,t.469.690.47

TOTAL $ 3.891.469.690,47

5

2.1.1.13. Fortatecer y
ampl¡ar el
mecanismo de pago
por Pagos pof
Servicios
Ambientales (PSA) e
Incenltvos a la
conseryaoon.

lmplementación de un
Esquema de Pagos por
Seruicios Ambientales
para la conservación y
defensa de la zona alta
del DMRI Humedal San
Silvestre, San Vicente de
Chucurí y
Barancabermeja
Santander.

12

DEPARTAI\4EN 
I o zss.lso.zsr,oo

cAs
(Bienes y
Servicios)

$ 325.227.475,00

TOTAL s 1.078.678.226,00

6

1.1.1.8 Alianzas
estratégicas y
conven¡os para la
generac¡ón del
Estudio de suelos de
nivel detalle y
semidetalle con
caractenzac¡ón para
voc€ción de uso.

Levantam¡ento y
consol¡dación del
estudao semidetallado de
¡os suelos de la cuenca
del río Fonce (subzona
h¡dfográlica río Fonce -
2402), aplicando mapeo
digital de suelos.

I cAs $ 618.000.000,00

7

8.1.1 1. l,ilantener,
dotar y fortalecer

sedes
adman¡shativas y

parque automotor de
la entidad-

Adecuac¡ón y
remodelac¡ón de la sede
pr¡ncapal de ¡a
Corpofación Autónoma
Regional de Santander -

6 $ 765.000.000,00

8

6.1.1.1.lmplementar
acc¡ones de la

estrateg¡a
subregional de

control de
deforestación y
gest¡ón de los

bosques y del Plan
Integralde Gestión

de Cambio Climático
Territoriai.

Conservación
comunfiar¡a de
ecosistemas
estratégicos y det
recurso hldrico en el
corredor de robles del
alto Río Fonce integrado
a¡ DRIVI Guantiva La
Rusia, a havés de la
aprop¡ac¡ón social del
conoc¡miento como eje
del desarollo sostenible
del territorio, articulado
con la ruta del roble -
ecotunsmo de base
comun[ána, como
neQocro verde.

6

Agrosolidariá $ 146.37r.322,00

CAS $ 34r.533.085,00

TOTAL $ ,r87.904.407,00
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I

5.1 1.2. Apoyo a los
municipios Para el

conocimiento y
reducción del riesgo,
manejo de desastres
y recuperación en el
marco de la ley 1523

de 2012.

Construcción de obras
hidráulicas para la
mitigación de riesgo en
zonas crfticas de CamPo
Capote eñ el mun¡c¡P¡o
de Puerto Para,
Santander

5 CAS $ 9¡14.066.885,00

PRESUPUESTO TOTAL $ 10.450.756.931.47

APORTE CAS $ 8.250.934.858.47

APORIE ALIADO ESTRATEGICO $ 2.199,822.073,00

ARTICULO SEGUNDO: Las vigencias futuras ord¡nar¡as aprobadas apl¡carán a los

convenios y los contratos der¡vados de los proyectos relacionados en el artículo primero del

presente acuerdo.

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de su aprobación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en el
año dos mil

Mun¡cipio n G¡l (Santander). a los veintis días delmes de Julio del
veinldós

MIGUEL MAU Ió Sif RMIENTo DURÁN
Delegado del or de Santander

CARLOS ERNESTO REYES
Secretario General

fÍONSALVE
- CAS

Presidente del Consejo Directivo - CAS
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CONCEPTO PREVIO Y FAVORABLE PARA EL TRÁMITE DE VIGENCIA FUTUM
PARA EL PROYECTO DE ACUERDO "POR EL CUAL SE AUTORIZAN UNOS

COMPROMISOS PARA LA EJECUCIóN DE UNOS PROYECTOS CON VIGENCIA
FUTURA 2023 EN EL PLAN DE ACCIÓN CUATRIENAL 2020-2023 MEJOR

CONECTADOS AMBIENTALMENTE"

DE: Subdirección de Planeac¡ón y Ordenamiento Ambiental

La Corporación Autónoma Reg¡onalde Santander-CAs, formulo y adoptó el Plan deAcc¡ón
"Mejor Conectados Amb¡entalmente para el periodo 2020-2023', mediante acuerdo No. 001
de fecha 08 de mayo de 2020 expedido por el Consejo D¡rect¡vo de la entidad; el Plan de
Acción contaba con un análisis detallado d¡agnóst¡co y prospeclivo con 54 acciones
open¡tivas a ejecutar, realizando un trabajo de introspecc¡ón de la memoria h¡stóricá
m¡sional de la CAS, con metas ambiciosas y realizables.

Posteriormente med¡ante Acuerdo No. 035 del mes de diciembre del año 2021, el Consejo
Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAs, homologa, armon¡za y
ajusta el Plan de Acción cuatr¡enal 2020-2023 "Mejor Conectados Amb¡entalmente" a los
programas de ¡nversión públ¡ca Nacional, quedando constitu¡do ocho (08) líneas
estratáJicas, ocho (08) programas, nueve (09) proyectos y setenta y sels (76) acciones
operativas.

Que en cumplimiento de las metas para la vigencia 2022, la Cgryotaci'n Autónoma
Reg¡onal de Santander-CAS, como produclo de formulación de proyectos de inversión para
ejecución de recursos aprobados en el presupuesto general de rentas y gastos de la
Corporación para la vigenc¡a 2022 aptobados mediante Acuerdo No. 020 de 202'l del
consejo direct¡vo de la CAS, con la f¡nalidad de dar cumplimiento a algunas metas pactadas
en el Plan de acción "Mejor Conectados Ambientalmente" para la vigencia 2022, se deben
contratar previo a trámite de vigencias futuras.

Conforme a la gestión coordinada ante la Gobernación de Santander, empresa de servicios
públicos de Santander ESANT S.A. E.S.P, y compromisos de recursos prop¡os de la
entidad, la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander-CAs, desde su posic¡ón de velar
por la protección, recuperac¡ón y conservac¡ón de los recursos naturales renovables, ha
concertado la ejecuc¡ón de algunos proyectos que cuyos plazos super¡¡n la presente
anualidad, s¡endo necesar¡o para el desarrollo de la etapa contradual, mntar previamente
con la autorizac¡ón del Consejo D¡rectivo para comprometer recursos de la v¡gencia 2022, y
real¡zar el recibo de los productos en la v¡gencia 2023, esto con la final¡dad de cumplir con
nueve (09) metas de las arc¡ones operat¡vas del Plan de Acc¡ón "Mejor Conectados
Ambientemente" para la vigencia 2022.

Con fundamento en el orden juríd¡co existente la Corporación Autónoma Regional de
Santander - CAS, en procura del cumplimiento de las metas, programas y acciones
operat¡vas del Plan de Acción Cuatr¡enal2020-2023 " Mejor Conectados Amb¡entalmente",
ha registrado en el banco de invers¡ón nueve (09) proyectos que requieren para su
ejecución de la autorización de vigencia futura, por cuanto su tiempo o plazo contractual
supera Ia presente anualidad.

Los proyectos objeto de tramite ante le concejo direct¡vo para obtener la respectjva
autor¡zación corresponden a los s¡guientes:
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No. NOMBRE OEL PROYECTO
PLAZO DE

EJEcuctóN
(Meses)

APORTES VALOR

LI

1:--:!

f;É

'I

Formulación del plan de
odenañiento del ¡eclrso
hídrico PORH det Río
Ch¡car¡ocha, jurisdicción de ta
cAs.

7

CAS

$ 800.000.000

$ 394.142.190,00

2

Actualización de /os estudios
sopone pa¡a ta reglamentación
oel uso de las aguas en la
corrente hídrica quebrada ta
Lala y sus trbutarios en los
mun¡ctp¡os de Aratoca y Curití,
Santander

12 ESANT

TOTAL

$ 100.000.000,00

$ 494.142.190.00

3

Elaboración de un instrumento
de Ordenación y ptanificación
Ambiental de las aguas
subleráneas en los I\¡unicipios
del área de infuencia delAcuífero SA¡/t 4.1
Departamento de Saniander

8 cAs $ '1.371 .4S5.532,00

Realineación y formulactó¡ del
Plan de luanejo del Dislrito
oRlvl Serranía de yar¡guies y
fo¡mulación del plan de
manelo del páramo yariguies
renrendo en cuenla lo
establecido en la ley 1930 de
2028

10

GGoEERNAcIÓN
DE SANTANDER $ 1.200.000.000,00

CAS $ 2.691.469.690,47

TOTAL $ 3,891 .469.690,47

5

hplementación de un
Esquema de Págos poa
Servicios Ambteñtales para la
conservac¡ón y defensa dé la
20na atta det DI\rRl Hurneda
San Silveske, en los
munrc¡pros dé San Vicente de
Chucurí y Barrancabe¡meja
Santander

12

GOBERNAcIÓN
DE SANTANDER $ 753.450.751,00

cAs
(Bienes y
Servicios)

$ 325.227.475,O0

TOTAL $ I .078.678.226,00

6

Levanlamiento y consolidá-ññ
del estudio semidetallado de
los suelos de la cuenca de río
Fonce (subzona hidrográfica
río Fonce - 24A2), apticar\da
mapeo digital de suelos.

I $ 6't8.000.000,00

7

Adecuación y remodelación dela sede prjncipal de la
Co¡poracjóñ Autónonra
Regional de Santander - CAS

6 cAs $ 765.000.000,00

8

Conservación comunilaria de
ecosistemas estratégicos y del
recu6o hidríco en el corrcdor
de robles del allo Río Fonce
integrado al DRI\¡t Guantiva La
Rusia, a través de la
apropjación sociat del
conocrmrento como ele del
desarrollo sostenible del

6

Ag¡osolidaria $ 146.37t.322,00

$ 341.533.085,00
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terriiorio, adiculado con la ruta
deLroble - ecoturismo de base
comuntar a como negocro
verde.

TOTAL $ 487.904.407,00

9

Consirucclón de obras
hidráu icas para la mitigación
de riesgo en zonas critcas de
Campo Capote en el municLpio
de Puerio Parra Santander

5 CAS $ 9,14.066.885,00

PRESUPUESTO TOTAL $ f0.4s0.756.931,47

APORTE CAS $ 8.250.934.858,47

APORTE ALIADO ESTRATEG¡CO $ 2.199.822.073.00

El valor estimado para la autorización de la vigencia Íulwa 2022-2023 con relación al
proyecto que genera obligaciones, cuyo proceso contractual se inicia con el presupuesto
en curso y continúa la ejecución en la vigencia fiscal posterior, corresponde a DIEZ MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS
($10.450.756.93'l,47 COP), de los cuales OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUAfRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
OCHo PESoS coN CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($8.250.934.858,47 COP) son
aportados por la CAS, y el valor de DOS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES
ocHocrENTos vErNTrDÓs MrL SETENÍA y TRES pESOS ($2.199.822.073,00 COp)
son aportados por los aliados estfatégicos.

Nota: de los valores aportados por la CAS, el valor de TRECIENTOS VEINTICINCO
MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO
PESOS ($ 325.227.475,00) son aportados en brenes y servrcios y el valor de SIETE MIL
NOVECIENTOS VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL TRECIENTOS
OCHENTA Y TRES PESOS COP- ($7.925.707,383,00) con recursos de ¡nversión del
presupuesto de rentas y gastos de la vigencia 2022.

Considerando lo anterior, se ernjte el presente concepto favorable para dar trámite a las
vigencias futuras 2023 requeridas.

Dado en San Gil, a los quince (15) días del mes Julio de 2022.

Cordialmente;

Z GOMEZ
Subdirectora de Planeación y Ordenamiento Ambiental - CAS

Prayectó: Cecit¡a puedo M.

Leanarclo. A. Pacheco r*! f, J.-
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REG¡ONAL DE SANTANDER.CAS

CERTIFICA QUE
Dentro del presupuesto General de rentas y gastos de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal
de Santander CAS para la vigencia fiscal 2022, existe la disponib¡lidad presupuestal para
la financiac¡ón y cof¡nanciac¡ón de los siguientes proyectos, así:

Fomulación del plan d6 odenamiento del
recurso hídrico PORH del Río Ch¡camochá.
jurisdicción de ia CAS

cAs $ 800.000.000

2

Actualización de los estudios sooorte Dara
reglamentación del uso de ¡as aguas en

la
|a

coriente hídrioa quebrada la Laja y sus
tñbutados en los municipios de Aratoca y Curití,
Santander

cAs $ 394.'142.190,00

3

Elaboración de un instrumento de Ordenac¡ón v
planificacon Ambtental de las aguas
subterráneas en los I\¡unicip¡os del área de
influencia delAcuífero SAM 4.1 Departamento de
Santander

cAs $ 1.371.495.532,00

Realineación y form!lación del plan de manejo
del Distrito DRMI Serranía de Yariguies y
fomu¡ación del plan de mane¡o del Páramo
Yariguies leniendo en cuenta lo e6lablecido en la
ley 1930 de 2028

cAs $ 2.691.469.690,47

5

Levantamiento y consolidac¡ón det estudio
sem¡detallado de los sueios de la cuenca del rio
Fonce (subzona h¡drográfica río Fonce - 2402),
aplicando mapeo digitalde suelos.

CAS $ 618.000.000,00
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ldTuacón y remodetación de ta sede pr¡ncDal
de h Corporación Aulónoma Reqiónát de
Santander - CAS $ 765.000.000,00

Conservación -omun'6ria d;-cdEterrras
estratég¡cos y del recurso hidirco en el corredor
de robles det atto Rio Fonce integraOo ái ónVt
uuanl¡v€ La Rusia, a través de la apropi€c¡oñ
soc¡at det conoc¡mienlo como eje del desarono
sosteñDte del lerritorio, articulado con Ia Íula oe¡
rob¡é - ecotudsmo de base comun¡tada, como
negocto verde.

$ 341.533.085,00

Conshucción de obras hidéulicas para ta
mftgacon de íesgo en zonas criticas dé Cañpo
uapore en et municipio de puerto parra,
uantander

$ 944.066.886,00

APORTE CAS PRESUPUESTO INVERSIÓN TOTAL $ 7.925.707.383,00

El_valor aportado por la .Corporación Autónoma Regional de Santander_CAs concofipromrso oe recursos de inversión para el trámite de vigenc¡as futuras es de SIETE MtLNovEctENros vEtNT|ctNco MtLaoNEs sErEctENiós éiEiE iiri-rieáer,¡ros
oCHENT.A y TRES PESOS COp. ( g 7.925.707.383 ).

Se exp¡de la presente cert¡ficación a tos déciocho (.18) d¡as det mes de Jut¡o de 2022 para
soportar el fámite de v¡gencias futuras ante et Conie¡ó Oireaivo oe É errlú;j.- 

-

Cordialmente;

LUIS FRANCISO OLIVEROS PATIÑO
Subdirector Admin¡strat¡vo y F¡nanc¡ero-CAS
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL

DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOi¡IA REGIONAL DE SANTANDER CAS

CERTIFICA QUE:

Ef proyecto de acuerdo "Por el cual se autorizan unos comprqn¡sos para Ia ejecuc¡ón de
unos prcyectos con v¡genc¡a futura 2022-2023 en el Plan de Acc¡ón Cuatr¡enal 2020-2023
"Mejot Conectados Amb¡entalmente", ae 4usta al ordenamiento juríd¡co vigente en materia
de presupuesto público e ¡gualmente al manualde presupuesto que rige esta área al inter¡or
de la Corporación.

La presente certif¡cac¡ón se expide el D¡eciocho (18) de Julio de 2022, en la c¡udad de San
G¡|, Santander.

CARLOS ERNESTO REYES iilONSALVE
Secretario General de la CAS
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